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Par cuanto nui próximo k presenta ci putgrouc u
, tanto maror raaon hay pata que roaumente la inquietud da 
[fiir- europea* • y que traten de atetar la tempestad que em- 
t (humm; porque »i desear— cobra la Turquía»-te extenderá

e*4í»»ode
TiríTc” *‘

(•«Joóiaponarael yugo é «di» GrocmL» Polonia ha «do aniqadadat 
h Dinamarca y h Suecia pueden miraras como súbdit— aliado*:; ysi 
tada*U*fatfrxa> A la Rwi« M dirigíoste contra la Alamania O la 
Pmda» ánajrjwt^lr «1 oopudtesen rehuirle. Sari* mu/ conve
niente pete la ¿trapa q- to rato* tusa* se dirigiesen tela al Ate, 
■ara que extendiendo cu dominio par aqu*U* parta, pudiera liten dea 
¡Taii toAví*su luana, y oessio—a una diri*ton dri imparto, qna>aa- 
ria muy eentojoaq paca la* tea* patte—* counnantate.»

Si la Pnraa t ai Atefia PMte te|t»)|M*n rapittir <comp aa arap 
probable) é la» liseraa» A Ja Rusia, manda todaria podría rauenr la 
Turquía ai quedaba abandonada 1 tu» frtfto «atora—1 puee aunque á 
lo, ao bita «ala* ni pundonor, tarabita e» cierto que por
camas morales que es imite pot «bota des—*ol ver, nada han «A—a- 
do en la táctica abitar, te poso que le* oír—yute—tea togado por

Eado* casi haua te perfección A esta «encía. Atendida* toa—«aja* da 
localidad, te Amia es la potencia mas temible para la Turquía, con 

|a cual ranina en Europa y en Asi* Por 00a parte rt aaar Me
mo pueda cooMdcrane como gropi» da la Reare, 7 también puado 
fontana eualnóurtro A s—provmctas á la Valaquia y a la Moldorm. 
|fo tanteado acto potencia que temará la Pcraia.ai.á la India a» ría 
China, puado Aja* caer todo na peao irressstibta sobre el imperto da la 
atedia ¿na « podriendo para arto al poeto que asa* te a—oAt-por- 
qoe en vano se desearía quelkvaa* ana arma» al Aata, pnce an poUtkn 
k iaducjaá 4 nraporrtonm** «• Europa terete» mas hermoeoa, ¿gual- 
^rnta que ficurny da tefnr importanciat y onte amera deamnanon 
me establecerá, anconttma al —t—w tiempo ta prooda regata da la cú
tete dt Euwpny da Asm.***» en riempoen qee mcooocíó, co
bo en rt dia «a conoce, «oda la importancia de la possciou de Com
ún tinopla. y I* superioridad que daría infaliblemente i cualquier Sote 
nao que llegase 4 establecer aUi la corta da su imperio. Se miraba como 
coca imposible absolutamente al que ninguna potencie pudiese tenar es
peranza de aspirar 4 arte honor, porque todas tesotras se opondriaude- 

4 un proyecte da esta naturaleza. Paro cu el dia uo puedan 
teerlo con igual facilidad, atoodida ia flojedad y entorpecí miento en 
que se bailan despees de una larga agitación; y por otra parte el asunto 
raíce "g“:— mm serias. Si aumento considerable de tenuorio que la 
n.*u Ib adquirido; loa progresos de la civilización, prenda mgora del 
acrecentamiento da la población, sns veataj— política» y U prosperidad 
de uta armes la ponen actualnwnlr <n. disposición de menospreciar aca
to cierta* eo—iAraciooes, y da no hacer cara da la» consecuencias; pres
cindiendo no obstante doi bello carácter de un Soberano determinado, 
cuyas virtudes no podemos estar seguros de que han de pasar á sus suca- 
aoies. Por r—q---» cuanto mas próximo se presentacl peligro de la 
Puerta

pQ|___
yi-i 4 formarse; porque si descarga
infaliblemente por ai resto de la Europa. ; __

La cuestión da la* nslrpi que propotsranara la posesión de Cons
tan! inopia, lejos de haberse renrilado, es ua pauto que todavía ao se 
ha tocado. En el artículo de un pariódioo que debe leerse en algunne 
minutos.no podemos meaos de i¡ar brevemente U cooriAracioo en 
esta materia. T propone*. por decirlo asi , el tensa que puede dar oca- 
aioa'á reflaxiones de mucha extensión y trascendencia. Arsenales y cual» 
tales de la primera potencia de Europa establecidos en Constantmopla, 
noraue es bien aerara que d título pompo» A primera potencia no po
dría disputarse 4 hte »i »u Emperador estableciese su residencia en 
el settallo: dominio soberano exclusivo y pacifico del mar ds Asof, del 
tuar Negro, Al Brótelo ATracia, del mar A Mimara, Al estrecho 
A lo» Dsrda—lo», A todoel Afehipito&o, y A todas las islas que 
hay en erto* mares, hasta la de Candía inclusive, y mas alia también 
A las islm Jónica»! A «orna sucesiva de povesion A toda» las costas de 
Europa Imra R—usa 1 A todas las del Aria hasta el desierto que la se
para Al Africa ,.7 la conquista del Egipto serien una consecuencia na
tural. Loa establee imitaros ingleses en la India estarían mas expuestos 
orá niwca: loa traeos reunido* en lo interior Al Asia serian mas te- 
¿iibfc» 4 loa persa», reconcentrando sus fueren»: los vínculo. A los Es- 
tsdo» berberisco* q ufo aria» disueltn, con respecto a los lúteos, y sus re-
1—:-----M H1tWr8iTu« «sn I. Rusia, ventaja incalculable p-ira esta
p^raejh. qwlmlbteen.aquaUoa paisas una población d« unv -afro

millones A griegos, 4 loe cheles no falta mas que el nombre para ser 
amaramente tusos. Ade—al adquirirá do* pueblo» ; al arm-nío y el ju
dío, que A ningún modo tomarin porta én te cauri de tos ot&anlis, y 
de loa cueto no emigrará U»soló individuot f pata: ia nauv a militar 
nn ptaatel A marineros, Alo* caálas hayjra mas A io9 A ay exper? 
to»;ia—a—almaovncs Amanos; irtmííglluinagotable» A víveres; 
barmaam canteras A tofo» til f «tmllltíiíía»i sí» cultivar robados con 
abundanaee agnm, y qaá-aWoesperasr-te msuOdét hombre para prodo; 
cir;—Ira» y cómodo* puerto¡ óÁdcntacHmzefc cI Aiúmeoot; » 
ovntfvos dn-lodas especie* puesto en manos Al Gobierno para hacer 
que <m industria europea vqya i fijarte en el mismo tóelo donde se ha
llen la» priirtrn'aUtteiíb aquí provendrá naturalmente la despo- 
bíacinn A la Earópa, su AcXdáncia , y la báinñ ikl comercio favora
ble engodo tiempo á ios inditaAs prtsés'; un atractivo podtroso propio 
de aquellas regiones, que detieny en su suplo 4 los que han vivido en 
atlas por algo»' tiempo! Gbre egeíwcfo* A todo* los Culto*, l*y ad
mirable A la Rusia, qua no se aparta AL progresa A sus adquisiciones, 
pues lo* turcos han conservado A» termitas éa >0» paitex coqquista- 
dbé y simados en <1 territorio mismo dal imperio. El AústK» r la 
Pnuia, bajo ta suposición A que tratamos, —Ai considerarse ya des- 
te A principio como potencia» s&Mitoy minute A la Ruuá' Ac. Stfi.

Inte ea M ligero bosquejo A nná pettd djr to Aáchas ventajas'que 
resuUarian 4 la Rusia A trasladar á GMistamlnopfa la capftáVA lu inn- 

rio, y es bienfraU conocer su» funestas consecuencias par*, todos loa

mm». '
Pmit t8 dt Dicttmbr*..

SI Arb A ht Dtimtti, que no es amigo A lo* griegos , dice qua 
A gsetts dr tm r*v*r A Petenburgo del t# de Noviembre contieno
------- C~L>; que pareo* anunciar la proximidad A A guerra entre twc-

• Dicen qte han totoo 1coa y rus— 
AvorabM '

a, y as comd rijg— 
Im ID1

1 m giro poco
neAciatteii tetra ta Rusia y ta Puerta; prt qué sin 
«o los ministros extmagerat que te haltan en Constanti- 

por altanar ló difirrtltsde» El diván Jnbtn 
al principio en la eváteacte A la MAÍZvia y 'A ln

Vataquta; para ya ha aátoo A partera;, y A 
repentino. Las tropas otomanas que se balite en artas provincia» «stabra 
ya para ictirar»; i la otra parte del Danubio cuando recibieron con
traorden, y todavía esperan refuerzo* considerables. Parece qae lcs tur
cos, ramaltos 4 entrar en competís , no respetan ya nada-, y redneid— 
al último «xttsmo tratan corra enemigos á cuantos no son mahometa
nos. Lo» ingleses han sido los Añicos que han hallado gracia Ateto 
AS. A.

Las noticias de Pátaribnrgo que se han recibido en L&nArn con
vienen con al artículo antecedente.
__ Escriben A Corfú con fecha A16 dal pasado lo qne sigue : ,,K¿am¡T» 
tay ACorinto, que mauA al Acrocorinto, ha tenido ya alguna, conf— 
rrnciascon los griego» sobre ta entrega A la ciudadvta. El caudil'o ai bañé* 
qu: ocapa el castiUo A Mores en el golfo A Leparlo esté tamb ca ca 
trato con lo* insurgentes; pero el castillo A Rumelia, situado enfrento 
dal da Motea en 
Bajé qua tiene á su» 
ciendo minas los
todo al mundo sabe, la capital Ande residía ai Crobterno turco, y 
cuando la tomaron últimamente los griegos nclamaroa tas-tropas uno* 
700 compatricio* suyos (algunos A tos cuales eran sacerdotes, y otro* 
A los mas. ricos y principales del Pelcponéto), i quienes tcnian preso* 
Jo* ture— en el castillo; pero no I— encontraron, porque todos habían 
•ido miren— á hierro ó ¿on veneno antas de la rendición de la ciudad. 
Las tropas, que vierte 6—traAso esperanza de salvar!—, «geseteroni 
pesar dé sus gefes terribles represalias contra I— turcos.

De Us cinco tritar* albanesa». tres , que son I— za midas, los tos lu
da* 7 1— liapas, han enviado, júntame—a con. suliotas, ocho dipu
tado* a Mesolonghi, donde Aben tratar cte tas ecarnanii' 
lio* del gol»erbo central y provisional que ha A estable 
artas tres provincias. Este gobierno sucederá en sus atril 
te de Sali-

Vari— pueblos epirora» se gobernaban dnde tiempo i titee, 
forma de repúblieas, hasta que las disolvió Alí-bapi hará uU— 1 c 
afi—'poco mas ó menos. Una larga experiencia, animada A la viveza 
—lunl y del gente suatamente activo de esta nación, aran jpA — 
ciencia y toda» sus teorías políticas. Será utl* 'cosa digo, A «us el re- 
saltado A les discos ton es que h;l>r» aerreá A'la forma '"df áte Góp 
bietao federativo, y seria c ortamente'nn tiuvvo triunfo par* la emú 
saetea moderna si se la pul:ese ver estsMeciA én un pa-s, al «na1 A- 
claró al general rousano Quinete Ftaininio, porque no tar |



quitar ni sujetar al yugo de 1» soberbia república remana, una guari
ste de salvajes indigne» de loa intenciones paternales del senado i orna- 
no. En tiempo de Alejandro , de Pirro, de Scandvrberg y de otros cau
dillos rállenles , demostraron estos hombres que eran dignos de mejor 
inerte ¡ y desde Juslinlaño basta los últimos Emperadores de B zancio 
este país lúe una de laa mejores provincias del imperio griego por el 
valor y lealtad d: sus hab íante*.

fas fecha de 9 de Noviembre remiten de Constantinopla el siguien
te bydtfin :

VTripoiitza, capital déla Mores, ha sido asaltada y tomada por 
los griegos. Ha.Lbausa encerrados en ella l$9, que con todas sus fa
milias fueron pasados á cuch-liq----Asegúrase que el cgército persa
que ss(á hacia Érzerum se dirige sobre Trebisonda. Este egercito , que 
te halla ahora de la otra parte de Bagdad, ha batido completamente á 
los bajaes que la Puerta envió contra ¿1, y en la acción! se pasó ai 
enemigo parte de las tropas otomanas. A per llegaron de la Valaquia 
4o individuos, á quienes hojr sejes ha cortado la cabeza: uno de estos 
fue conducid» á Pera, j puesto debajo de las ventanas de les sefiores 
Í>ant¿ y Escalón , y por consiguiente á la vista de lo» sninistro» es- 
tranger. s ; y allí se le cortó la cabeza, cgemplar tal que ao se ha 
vist» otro úe esta clase__ Aun no ha fijado la Puerta el dia de la con
ferencia que ha pedido el. internuncio austríacos se extraña mucho, y 
no se sabe cómo explicar cual sea el motivo de esta extraordinaria dila
ción en circunstancias un criticas.—, la soldadesca turca continúa co
metiendo excesos.”

Si hemos de dar crédito i noticias recibidas por Zante j Corfú, el 
degüello de los ij9 turcos y sus familia» en Tripolitza debe tenerse 
por invención de alguno que desee inspirar odio contra los griegos.

NOTICIAS DB ESPAÑA.

Madrid Zuñet Jf de Diciembre.
* 5S- MM. 7 A A. continúan sin novedad en su importante salud.”

Se han recibido periódicos extranjeros, cuyas noticias no acaban 
de resolver el gran problema de paz ó guerra; pero aumentan cada d>a 
mas el número de las probabilidades en favor de un rompimiento entre 
Rusia y Turquía; y no parece sino que el Gabinete ruso se contiena 
para dar tiempo á ver en mayores apuros al imperio otomano, y encon
trar mas fácil la conquista de las provincias turcas, y aun la ruina del 
imperio.

El extracto que publica el Liberal Guipuzeoano es como sigue:
» El Gobierno ingles continúa enviando tropas i Irlanda, doede 

lejos de apagaise la sedición va organizándose. El Correo nacional de 
Ma'acaiio de to de Setiembre, recibido en Londres el 18 del corrien
te, anuncia la incorporación definitiva del Gobierne de Guayaquil á 
la república de Colombia.

•> Todas las caitas de Rusia aseguran que esta potencia ao permiti- 
ri que los beleños sean sacrificados: que el término improrogablc para 
la respuesta de la Turquía i las últimas proposiciones es el de 30 de 
Noviembre; que es inevitable la guerra, y que el Emperador Alejan
dro va i salir para Kiowa, y pasará á Odesa y á Bcsarabia.

«El Gobierno griego de. Mores va consolidándose. La capitula
ción propuesta por los turcos de Patrás fue desee hada por el arzobispo 
Germano, y se le ha ofrecido otra mas equitativa. Todos los buques 
turcos han desaparecido del mar jónico.

» Un diario de Paris anuncia que todos los oficiales generales del 
servicio de ia persona del Emperador Alejandro han salido é llevar ór
denes á los comandantes en gefe de los egércitot rusos, y que el Gabi
nete de Berlín ha celebrado un consejo extraordinario de resulta» de 1» 
berle traído un oficial ruso pliegos de la mayor importancia.

» El ao del corriente hubo sesión pública en la Cámara de diputa
dos franceses sobre una ley transitoria de hacienda y varias peticiones 
de particulares. En ella se empezaron á descubrir los primeros síntomas 
de nueva desunión en la derecha y la izquierda, y de la próxima diso
lución de la mayoría, que pocos días hace formaban ambos lador con
tra el ministerio que ha caído.”

Corrtjforuimcia. » Según nos escriben de Paris va desmoronándote 
á trozos el poder de los ex ministros franceses. Cavó según se ha visto 
la a'ta policía; luego caerán les directores generales de athniuistracio- 
net y subsecretarios de Estado. Mrs. Portaiis, Mczy y Becquey van é 
retirarse. Mr. Castelbajac se presenta ya como una de las mas firmes 
columnas del actual ministerio , y se dice que va i ser nombrado direc
tor general de correo» y postas. El vizconde Tabarie, que estaba en la 
secretaría de la Guerra en tiempo del duque de Peltre, va i ser colocado 
en el mismo empleo. Se anuncian también grandes mudanzas en los 
empleados principales del ramo civil y militar en ios departamentos. 
El genertl Ragniat viene en efecto de general en gefe á lo» Pirineos 
para mandar las tropas del cordon de sanidad , según te ha anunciado
?a en la orden del día en Bayona. Dicho general es uno de los que ga
tean en el pabellón Manan , f ha acompafiado siempre ai duque de 

Angulema en sus viages. Corre la voz de que, atendiendo al fatal es
tado de la talud del Rey de Francia, su hermano el conde de Artoit va 
ú ser nombrado lugarteniente general del teino; todos los franceses es- 
tan en espectativa, porque se consideran muy próximas las grande» no
vedades que hace algunos días se han anunciado

» En otra carta de Paris del 13 nos dicen que se anuncia al conde 
de Artoii para presidente del consejo de ministros, y que se habla de 
la formación de un cgército de go9 hombres al mando de! Arres del 
MtJiodUe (el duque de Angulema).

- Tenemos i la vista una carta de Francfort del i{ del corriente, 
por la que aparece que los pequeños Estados de Alemania tratan de fe
derarse para un plan de oposición coi.tía la sania alianza. La insertare
mos integra en el próximo número por ser muy ir.tcrcsant; tu con
tenido.”

Por todas partes se aumentan los apuros del divan. I.os wechabitu 
han vuelto á reunirse, y amenazan a ia Meca y á Med na , y aun á U 
Siria, por lo que la Puerta ha dado órdenes al baj 1 de Damasco para 
que contenga á estos nuevos enemigos. El bajá de S. Juan de Acre ha 
recibido iguales órdenes contra los drusos y maronitas sublevados con
tra el Gran Señor. Los armenios hacen sombra también á ia Puerta, y 
ya comienza á decirte que pudieran muy bien formar una nación inde
pendiente bajo la protección de la Rusia y la Pvrsia. La Servia da re- 
zelos al divan, y varios cuerpos que se dirigían contra los griegos han 
recibido contraorden• para quedarse observando aquella provincia; al 
mismo tiempo han reforzado considerablemente las plaza» de Belgrado, 
Schabatz, Orsowa y Semencina. Los helenos tienen en el mayor apura 
i los turcos de la Motea en las pocas (dazas que poseen: y en las de
más provincias sublevadas los helenos van predominando, y haciéo lo
te dueños del país. El segundo ataque dado por los turcos en Casandra 
parece le» ha costado ;9 hombre* y una vergonzosa rctirada._¿.La guer
ra de la Persia es otro de los grandes apuros del divan, por mas que 
haya pretendido disimularlo: por último rompió su silencio, y taro que 
declarar por medio de un firman la nueva é inesperada guerra, y drsde 
entonces se exasperaron nuevamente los ánimos de los musulmanes, 
atrayendo malas consecuencias, si ha de darse crédito á tina carta del 
comercio del 19 de Noviembre de Constantinopla, en que se dice: 
m A la aparente calma han sucedido los mayores rételos: hasta aho
ra se han dirigido los esfuerzos del divan á contener á ios genízaros, 
cuyas disposiciones para la guerra son bien conocidas; pero esta turbu
lenta milicia , teniendo á su frente al gran visir, se ha puesto en mo
vimiento , y ha jurado exterminar á todos los infieles. El firman pu
blicado sobre la declaración de guerra de la Puerta ha hecho la mavot 
sensación , y contribuido mucho á exasperar mas á los turcos.” _ Ya 
se aseguraba la entrada del principe de Persia én Bagdad al frente de 
lo9 hombres de caballería*, y se hablaba de la orden para que una par
te del egercito ruso fuese i socorrer á los persas,' ó mas bien á atacar 
por aquella parte á la Turquía—Asegurábase que el 30 de Noviembre 
era el dia filado por la Rusia para que el divan contestase definitiva
mente al ultimátum. La opmion general es que la Puerta no asentirá i 
las condiciones, y la guerra estallará -. lo mas extraño es que parece la 

desean los grandes del imperio otomano y los genízaros.
En Giesen (Alemania) ha habido escenas tumultuosas entre los 

estudiantes de la universidad y los militares.
Ya parece que no hay la menor duda acerca de haberse ajustado un 

nuevo tratado entre el Austria y la Baviera por medio del cual se 
flechan mas y mas los vínculos quq unen i estas dos potencias ; y tam
bién se da por seguro otro igual tratado entre Rusia y el reino de 
Wurtembcrg.

Ha mucho tiempo que estamos guardando profundo silencio sobre 
loa desvarios , absurdos, rumores extravagantes, raras profecías, noti
cias falsas ridiculas, y f.buiasque algunos periodistas franceses inventan 
para alucinar a los incautos y engañar á los cándidos. Creemos conve
niente romper ya este silencio, no solo porque hay entre nosotros es
critores que inocentemente contribuyen á alarmar los ánimos de cier- 

'tos ilusos , haciéndose ecos de las noticias falsas propagadas por los 
extrangeros , sino porque continúan unos y otros publicando rumorea 
de; reunión de tropas francesas en les Pirineos; y con semejantes im
posturas pretenden alarmarnos, introducir «1 desorden, amilanar á 
los pusilánimes, exasperar á los defensores de la independencia y li
bertad de la Nación; y suscitando asi sospechas y alarmas por todas 
partes, desacreditar al Gobierno español, é introducir la cizalla entre las 
dos naciones.

¿Cuál sino este puede ser el objeto de los propagadores de tales im
posturas! Uno trae varis» regimientos franceses á los Pirineos; otro ha
ce venir god hombrea; este pone en movimiento U g»itrd'3 nsciona!, 
y de esto saca funestas consecuencias; aquel nombra hasta generales &c. 
De este modo entretienen le curiosidad pública, y engañan á sus lecto
ras aquellos que despreciando la buena fe y la sana política, trabajan 
con esmero en introducir la desunión y la desconfianza catre gobernan
tes y gobernados, entre españoles y franceses.

Si á tales escritores moviera la buena fe, ao publicaran ——i—f— 
imposturas; y si couciliaran la franqueza con la buena fe, publicarían 
también loa párrafos de periódicos franceses y belgas, en que se des
mienten tales rumores á pocos dias de propagados; pero esta segunda 
parte la callan, y con semejante silencio manifiestan bien á laa claras le 
mala fe con que proceden. Loe perturbadores del orden público de 
allende y de aquende son loa que propagan unos rumores, que tienden 
al depravado fin de desunir, para aprovechar ellos la» ocasiones de saciar 
su ambición, su codicia y su venganza.

Como la mudanza del ministerio francés pudiera dar motivo á estas 
inventores de imposturas para renovar mas y mas sus rateros medios de 
alarmar á las dos naciones, é infundir ánimo en los que desean alboro
tos , desórdenes , crímenes y guerras, creemos á propósito desmentir »«pl 
las imposturas publicadas por algunos periodistas extrangeros , y repe
lidas con poca prudencia por escritora domésticos, acerca de le m- 
unión de tropas francesas en lo» Pirineos; pues todo se ha reducida á 
providencias que exigían las circunstancias con motivo de la epidemia; 
y si algunos guardia» nacional«s se hubiesen puesto 6 pusiera; en me-



vimiento , seria por aliviar la mucha fatiga de la tropa de línea.
Sabemos que nuestro ministro en París ha tomado, con motivo de 

estos rumores, las providencias que son propias del representante de 
una grande Nación; y que el Gobierno Trances piensa de muy diferen
te modo del que quisieran los perturbadores del orden público que 
existen en las dos naciones. Por otra parte se engañan mucho, y cono
cen muy poco £ los españoles los que por tales medios piensan des
animarnos, ó difundir temores entre nosotros. La Nación española de
sea la paz con todas las potencias; pero tampoco se intimidaría jamas 
ai llegara el caso de verse precisada á hacer la guerra ; y los españoles 
que han combatido contra todas las tropas del continente, arrastradas 
hacia España por el primer general del siglo, sabrían de nuevo repetir 
él egempto de que no se ataca impunemente á un pueblo que conoce 

.su dignidad, y está seguro de loque vale un Gobierno representativo, 
y una Constitución que todos estamos resueltos á defender contra to
da clase de perturbadores, ya sean domésticos ó extraegeros.

El consejo de Estado no se daria por entendido de censuras que 
por los papeles públicos se hiciesen de sus operaciones en los asuntos 
que ordinariamente se presentan á su examen, porque su inalterable 
deseo del acierto es el mas seguro apoyo, de la opinión que debe tener, 
y en él descansa con la mayor tranquilidad y confianza; pero en el Es
pectador del dia de hoy se publica un articulo comunicado , en el 
que directamente se trata de desautorizarle, y de hacer que comparezca 
ante toda la Nación, y aun ante todas las naciones del mundo, fuera 
del eminente lugar en que le coloca la Constitución, como inferior i 
él. Propónese su autor referir lo ocurrido en ia sesión del dia 29 de 
este mes, en que i presencia del Rey se examinó el asunto mas im
portante que puede ofrecerse , cual es el del partido que ha de tomar 
S. M. con respecto al mensage de las Cortes, en que manifiestan que el 
actual ministerio no tiene la fuerza moral necesaria para dirigir bien 
al Gobierno, y en el modo de referir se afecta con maligno artificio 
una puntualidad y exactitud que parece concillarle crédito, cuando en 
el fondo es un tejido de maliciosas falsedades , con injuria del consejo 
y de sus individuos. No se deshacen estas fslsedid-s, porque el orden 
esencial de esta institución constitucional lo resiste; pero sí las decla
ra tales el consejo ent ro, haciendo pública esta manifestación, que pa
ra desengaño de la Nación firman todos los individuos que en aquel 
dia le compusieron.

Palacio 31 de Diciembre de 1821.= Joaquín B1ake.=Pedro de 
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Tolerfo.se A ndres García.crjavier <. asta ños.zePedro Ceva¡l s.r=El mar
ques de Piedras-Blancas sjuito María Ihar Navarro.=josef Aiomeni.ee 
Antonio Ranz Romanillos.reEst ban V.*rea.=Migu 1 Gajoso Mon lo- 
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CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÍÍO DE 1811. 

tUIIDlXCU tu llSot XEY.

Setinn del31 de Diciembre.
Se leyó y aprobó el acta ce la anterior.
Se mandaron repartir varios ejemplares de las circulares expedidas 

por el ai nisteric* de Hacienda , relativas á los decretos de las Cortes so
bre habilitación de los puertos de Mataró y áta. María ; el primero por 
de tercera ciase, y el segundo por de cuarta , de cuyas circulares queda
ron las Cortes enteradas.

A las comisiones de Hacienda y Comercio se mandó pasar el expe
diente promovido por el syiintannentn de Sra Cruz de Tenerife, para 
que sea nombrado su puerto deposito de segunda clase.

Se mando tener presente en la discusión de los límites de las nue
vas provincias una exposición dirigida por el sícretari 1 de la Gober
nación de ia Península d.-l gefe político de Alava, manifestando ei dis
gusto que ha causado en aquella provincia no haberse api abado lo que 
proponía el Gobierno respecto de ella ; y pide >e establezca er. dicha ciu
dad la audiencia territorial y una universidad.

Las Cortes quedaron enteradas de dos exposiciones, la una remiti
da por el comandante general de Valencia, igual á ia que en 22 del 
corriente han dirigido a S. M. un considerable número de oficiales, 
manifestando el mal estado de la Nación por culpa de los actuales se
cretarios del Despacho; y otra del ayuntamiento y milicia nacional lo
cal de Lotea manifestando lo mismo.

Se mandó tener presente en la discusión sobre señalamiento de lí
mites £ las nuevas provincias las dos exposiciones siguientes. La prime
ra de un pueblo situado actualmente en la de Va'.ladolid , para que no 
se le separe de ella ; y la segunda del ayuntamiento y cabildo eclesiás
tico de Oñate, pidiendo se agregue dicho puebo a la provincia de San 
Sebastian, y no á la de Vitoria.

Se mandaron quedar sobre la mesa dos dictámenes de ta cornis ón de 
Guerra, el uno acerca de ia proposición que hizo en la sesión de 20 
de Noviembre último el Sr. Aziola ; y otro sobre la consulta que hizo 
*1 Gobierno relativa al dictamen del consejo de listado acerca de la

tuerte qu« deberán tener los oficíales qus juraron fidelidad al intruso
se les formó causa no concluyéndose el juicio.

Se leyó ei dictamen de la comisión de Guerra acerca de la consul
ta remitida por el Gobierno relativa á la inteligencia del art. 28 del de
creto orgánico del egército: la comisión opinaba que debían aprobarse 
los dos artí.ulos siguientes:

1 .* •* Los individuos que en lo sucesivo quieran entrar á servir en ei 
egército permanente ó milicia nacional activa en calidad de pífanos, 
tambores y trompetas ó cornetas podrán ser admitidos , con tai que 
no bajen de 14 años.” Quedó aprobado.

» A ios individuos que entren á servir del modo expresado se 
les preguntará, cuando lleguen i la edad de 18 años, si quieren conti
nuar en el servicio ; y si respondieren afirmativamente, prestarán el ju
ramento de fidelidad i las insignias militares, quedando desde entonces 
sujetos á las penas graves de ordenanza; pero si dijesen que no es su 
ánimo continuar se les dará su licencia.” Quedó aprobado.

La comisión de Guerra, después de haber examinado la consulta 
que hizo el Gobierno sobre las dificultides que propuso la junta de 
inspectores para conciliar lo prevenido en el art. 71 del decreto or
gánico del egército con el decreto de 30 de Mayo de este año, propuso 
a la deliberación de las Cortes lor artículos siguientes:

i.1’ » Lo prevenido en el art. 71 del decneto orgánico del ezército 
no priva al Gobierno de la facultad de conceder í cualquiera oficial ó 
gefe, sin formación de causa, el retiro que le corresponda por sus años 
de servicio , aunque no lo luya solicitado, siempre que por el método 
prescrito en los artículos siguientes se compruebe que carree de la apti
tud fi»ca ó moral necesaria para el desempeño de las funciones de su 
empleo.” Aprobado.

Art. 2“ •> bi con presencia de las notas de la hoja de serricios fuese
un oficia! subalterno calificado en ella de inepto para el servicio, el 
inspector general del arma i que corresponda formará un expediente 
instructivo que comprenda á mas de la expresada hoja los otros datos 
que puedan existir en la inspección de su cargo, los informes que el 
mismo inspector considere oportuno pedir para su mas completa segu
ndad , y lo que el mismo interesado tenga que alegar en su favor; pero 
después que empiecen á pasarse las revistas anuales de inspección pres
critas en el art. 86 del decreto orgánico del egército, se unirán también 
al referido expediente de la última en la parte que tenga relación con 
el oficial de que se trate, y el concepto que del mismo haya formado el 
general que la hubiere pasado.” Aprobado.

Art. 3.0 n Si del expediente resultase confirmada la justicia del con
cepto de ineptitud fisica ó moral del oScial subalterno, el inspector de 
su arma hará la propuesta competente á la superioridad para que se le 
expida el recibo que le corresponda.” Aprobado.

Art. 4.0 n Si el individuo que se halle en el caso expresado perte
neciese á la clase de capitanes ó gefes, se formar también por el inspec
tor d-esu a-raa el expediente instructivo de que hable e' art. 2.% 4 fin -
de que los demás vocales déla junta de inspectores, que es á la que ha de 
corresponder en este caso la propuesta para el retiro, puedan dar su 
dictamen con el debido conocimiento.” Aprobado.

Art. 5.J -n Cuando el oficial ó gefe de que se trate hubiere ya ob
tenido la cal ficacion de idóneo en el año anterior , e! referido expe
diente se dirigirá solo á comprobar la exactitud de la ñora o notas que 
hayan influido en Ja variación del concepto de la junta respectiva.” 
Aprobado.

Art. 6.J » Lo prevenido en los artículos ant-r'ores abraza, tanto £
los gefes y oficiales efectivos,como í los snp-rnumerar os qu- actual
mente existen: pero si algunos no pudiesen ser calificado, anora, por
que las circunstancias en que se hin hallado no Hayan producido los 
datos necesarios, se autoriza a! Gobierno para suspender por el térmi
no de un año el ascenso ó reemplazo de los expresados, ó que les cor
respondiere , á fin de que en este tiempo puedan asegurarse de la ido
neidad de los mismos, sin que por csro en dicho intervalo se Henea

nalas vacantes que ocurran correspondientes á la antigüedad, ascendten 
do á eilos del empleo inmediato, en los que por el decreto de go de 
Mayo de este año pertenecen al reemplazo , á menos de que haya otros 
supernumerarios de la misma clase calificados de idóneos.” Aprobado.

Continuo la discusión de los hnvtes de las provine as.
Se leyó la siguiente proposición de! Sr. Yandiola, que se mandó pa

sar á la comisión: - Que el valle de Carranza continúe como hasta 
aquí perteneciendo £ la provincia de B'lbao.”

El Sr. Clemencin tomo la palabra para manifestar que la comisaM- 
había tenido nuevamente varias noticias acerca de la mejor división di 
la antigua provine a de Cataiu'.i, y de los mejores límites que podías 
señalarse á las de Barcelona, Tarragona, Gerona y Lérida, por lo cual 
había tenido por conveniente que se susp-ndiese la discusión de los di
chos límites hasta que I» comisión presentase de nuevo su dictamen. 
Se acordó que se suspendiese ia discusión de los límites de las mismas 
provincias.

Se leyó la sigui-nt* proposición de los Sres. Zapata, Navarro (Don 
Felipe), Oliver, López (D. Marcial), Azaola, Murfi, Mediano, 
Sánchez Salvador, Ramonet, Ramírez i'id y otros: - En atención á 
que la nueva división del territorio y rectificación de los limites de las 
provincias no pueden hacerse con arreglo al articulo constitucionalB**> 
ta que las nuevas diputaciones provinciales informen á las Cortes acerca 
de los me|ores límites que convengan señalarse; y respecto á qae en 
esta discusión se ocupa el tiempo que podría servir para otras cosas mty 
interesantes, proponemos qu? se discutan y voten de por junto So* lí
mites de todas las provincias que aun no se havan votado.”

Después de una dítctu.ou , en la que hablaron los Sres- SmaÉMy



Oemmcin, Olíver, Alvare* de Sotouayor, Villa , Revira, Carrasco, 
H nojosa , Martel, Dolares y Gaseo, quedó aprobada por 71 voto* 
contra 58.

El Sr. presidente nombró aí Sr. Cabrero en lugar del Sr. Freirs para 
la diputación que había d: entregar á S. ¡A. el decreto sobre establecí* 
miento» de beneficencia; y habiendo llegado la hora señalada por el 
Rey para recibirla, salió dicha diputación.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una proposición del Señor 
Alaman , en la que á consecuencia de lo resuelto en esta sesión acerca 
de los que entren á servir en el egército desde la edad de 14 á la de id 
años en clase de tambores, pífanos y cornetas, pedia se declarase si 
en virtud de este decreto quedaban ó no sujetos dichos individuos al 
servicio forzoso.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de las comisiones de 
Comercio y Marina acerca de una solicitud de 57 individuos del co
mercio de Cádiz.

No se admitió í discusión la siguiente proposición del Sr. Martel:
» Pido qu ; pase el proyecto que se discute á la comisión de Divi

sión del territorio para que en la demarcación haga las rectificaciones 
ó alteraciones que tenga por convenientes.”

Habiéndole suscitado algunas dificultades sobre el modo de dis
cutirse y votarse dichos límites, se acordó suspender esta discusión has
ta que la com.si >n presentase los nuevos de las provincias de Barcelo
na, Tarragona , Gerona y Lérida.

Se mirdaron pasar i la comisión una proposición de lo< señores 
Crespo Cantoiia, Cuesta, Zubia , Vitorica y otros , relativa á los lími
tes de la provincia de Santander : otra del Sr. Carrasco , relativa i los 
límite» de las provincias de Salamanca y VallaJolid; y otra del señor 
Lobato, relativa á los límites de la provincia de León.

Se aprobó la siguiente proposición de la comisión del código de pro
cedimientos.

•» Habiéndose repartido el proyecto de este código , que por lo ade
lantado del tiempo no se puede discutir, pedimos se remitan ejempla
res impresos de este al tribunal supremo de Justicia , audiencias, cole
gios de abogados y demas cuerpos literarios, á fin de que haciendo las 
observaciones que tengan por oportunas , y remit éndolas antes del 1 g de 
Marzo de 18 21 á las próximas Cortes ordinarias, te tengan presentes 
al tiempo de su discusión.

Continuó la discusión del código penal.
Se aprobó sin discusión lo restante del art. 108. (Véase en la gaceta 

anterior.) *
Art. ioj». » De! mismo modo y para el propio fin se tendrán por 

circunstancias que disminuyan el grado del delito , ademas de la, que ln 
ley declare en los casos respectivos, las siguientes:

1 .* n La corta edad del delincuente y su falta de talento ó instruc
ción.

1* » La indigencia, el amor, la amistad, la gratitud, la ligereza»
«1 arrebato de una pasión qu ; hayan influido en el delito.

3 '* » El haberse cometido este por amena/as ó seducciones, aun
que no sean de aquellas que bisten para disculparlo.

4.* » El ser el primer delito y haber sido constantemente buena I»
conducta anterior del delincuente, ó haber hecho este servicios impor
tantes al Estado.

5 ' » K1 arrepentimiento manifestado con sinceridad inmediatamen
te después de cometido el delito , procurando voluntariamente su au
tor impedir ó remediar el daño causado por él, ó socorrer ó desagra
viar al ofendido.

6.‘ » El presentarse voluntariamente á las autoridades después del
delito, ó confesarlo con sinceridad en el juicio, no estando convenci
do el reo pot otras pruebas.”

Quedó aprobado , habiéndose votado por partes.
Art. t ia. » Ningún juez ni tribunal podra jamas aumentsr ni dis- 

»¡nu r las penas prescritas por la ley sino en les casos y términos ex- 
‘"" fresados en el artículo 105. Tampoco podrán nunca variar , conmutar, 

dispensar ni alterar de manera alguna las penas que la ley señale, ni 
dejar de aplicarlas en los casos respectivos. Pero sin embargo, el juea 
que tuviere por manifiestamente injusta la declaración de los jueces de 
hecho, cuarido s»a cumiaría ai acusado, podra suspender la aplicación 
de la pe a respectiva , y obligar á los jueces de hecho á que volviendo 
á tomar en consideración el asunto, hagan una segunda declaración. Si 
Otos insistieren en la primera , deberá el juez dar su sentencia y aplicar 

_ la pena respectiva; pero podrá bajo su responsabilidad suspender la eje
cución , arreglándose en este caso á las disposiciones del código de pro
cedimientos.”

El Sr. Calatrava explicó las observaciones que sobre él había hecho 
4 fiscal de la audiencia de Mallorca, en cuya consecuencia la comisión 
convino en que se suprimiera la última cláusula, y te votó y aprobó 
hasta las palabras en fot casos respectivos inclusive.

Art. ni. » Cuando alguna culpa ó delito de los comprendido* 
n este código resultare con circunstancies que no esten expresadas li
teralmente en ninguna de sus disposiciones, pero que á juicio de los 
jaece* de hecho tengan una perfecta semejanza y analogía con otras da 
Jes literalmente expresadas , podrá el juez aplicar la pena de estas, si no 

,-J*r*r* motivo fundado de duda para consultar al superior competente. 
” I-a propia regla se observará en cuanto á las circunstancias que 

iíwerezcan al procesado.”
El Sr. Calatrava manifestó las observaciones que se hablan hecho so

bre mte artículo por el fiscal de la audiencia de Mallorca colegio de Cá
diz , universidad de Valladotid y ateneo español. Quedó aprobado. 

Saette estado entró la diputación que había ido á palacio, y su

presidente el Sr. Espiga dijo que S. M- había recibido con satisfacción 
el decreto de las Corte* sobre beneficencia, y había contestado que lo 
tomaría en consideración , á fin de que tuviese su debido efecto.

El Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban enteradas y sa
tisfechas del zelo con que la diputación había cumplido su encargo; j 
en seguida continuó la discusión pendiente.

Art. 112, *»Si resultase una acción que aunque parezca criminal ó 
culpable, no esté comprendida en ninguna de las disposiciones de esta 
código, el juez absolverá al que la hubiere cometido, y dará cuenta al 
Gobierno con sus observaciones , por medio del tribunal supremo da 
Justicia, para que se haga todo presente á las Cortes.”

El Sr. Cilatrava dijo que la universidad de Orihuela y las audien
cias de Cataluña y Madrid habían hecho observaciones acerca de esta 
artículo.

El Sr. Cano Manuel: Estoy conforme con la idea del artículo, y 
considerando que toda acción tiene dos tiempos, que son, primero : el 
procedimiento para ver la calidad de la acción y fijar su existencia, y 
segando: fijar la complicidad que tenga cualquier ciudadano en esta ac
ción; entiendo que no debe haber motivo de absolución para el qua 
comete una acción que no está comprendida en el código penal. Bajo 
este supuesto creo que podía ponerse el artículo en estos términos: » Si 
resultase una acción que aunque parezca criminal ó culpable no cause 
perjuicio al derecho particular ó público , y que no esté comprendida 
en ninguna de las disposiciones de este código, el juez lo declarará así.”

El Sr. Calatrava manifestó que el Sr» preopinante quería se supri
miese una clausula que en concepto de la comisión es esencial (sima, 
cual es la de la absolución del reo.

En seguida se declaró este artículo suficientemente discutido, y que
dó aprobado.

Alt. 113. -» En todo caso en que el juez dudare fundadamente so
bre cual de do* ó mas penas debe aplicar á un delito , le aplicará siem
pre la menor. Aprobado.

Art. 114. » Cuando la ley autorice al juez para imponer una mul
ta ú otra pena, dejando cualquiera de las dos á su prudente arbitrio , el 
juez aplicará precisa y determinadamente una de ellas, sin dejarlo nun
ca á la elección del reo. Aprobado.

Art. 115. » En el caso de que algún reo haya de ser sentenciado
por dos ó mas delitos, de los cuales el uno tenga señalada la pena do 
muerte, y los demas otras diferentes, sufrirá solamente la mayor ; pero 
se impondrán con ella la de infamia, si la mereciera eLreo , y las pe
nas pecuniarias en que hubiere incurrido.

» Si por un delito mereciere pena de trabajo* perpetuos, y otras mu 
leves por los demas, todas se refundirán en la primera, excepto las pe
cuniarias , las cuales se impondrán también al mismo tiempo.

El Sr. Gil de Linares: He pedido la palabra para hacer una obser
vación sobre la redacción de este artículo, pues me parece que podrá 
ponerse en términos mis correctos. A mi modo de pensar la idea prin
cipal que encierra este articulo es que al condenado á pena de muerta 
puedan imponérsele también las penas de infamia y pecuniarias en caso 
de mereccr.a» por otros delitos, porque son compatibles con la de muer
te ; y creo que no puede ser el objeto de este artículo el que no se im
pongan otras penas, porque desde luego se echa de ver que al conde
nado á pena de muerte no se le puede imponer otra pena , porque em 
incompatible con la principal de que se trata. Dice el artículo:» En el 
casq de que algún reo &c.” Sufrirá solamente ia mayor. En primer lu
gar la palabra mayor no hay necesidad de ponerla , porque tratándose 
ya de la pena de muerte es inútil este adjetivo comparativo , y asimis
mo el adverbio solamente ; porque sino es dar á entender que en algún 
caso al reo condenado á muerte ademas de esta pena se le puede im
poner otra que no sea la de infamia , ó pecuniaria : Por estas razone* 
me parece que podría decirse que •> en el caso de que algún reo haya d# 
ser sentenciado por dos ó mas delitos , de los cuales el uno tenga seña
lada la pena de muerte, se le impondrá ademas de esta la de infamia si 
la mereciere &c.”

El Sr Calatrava : Nada ha dicho el Sr. preopinante para demos trac 
la incorrección de este artículo , y por lo mismo estando claro el artí
culo no me parece que hay motivo par* que I* c«m's!on lo modifique, 
estando al mismo tiempo pronta para admitir cualquiera adición qua 
fuese necesaria ; pero creo que debe aprobarse en los términos en qua 
está porque es sumamente claro.

El Sr. Cavaleri: La pena pecuniaria de que se habí* eo este artícu
lo la considero de dos ¡rodos: ó como un resarcimiento de ios daño* 
causados, ó como una multa , ó una pena considerada aisladamente. Ea 
el primer caso la considero oportuna, y estoy conforme; pero en el se
gundo creo que es contraria á la base de que no su'rirá pena alguna 
tino aquel que hubiere cometido un delito ; y siendo asi que sucedería 
que quien sufrirla esta pena verdaderamente serian los herederos del 
reo, me opongo á ella, y creo que no debe aprobarse.'

El Sr. Caiatrava manifestó que el artículo se ceñía á hablar de la* 
penas cuya aplicación era compatible con la de muerte, y que laa penas 
pecuniarias que se le impusieren al reo condenado á pera capital serian 
en las que hubiese incurrido y se le aplicasen por la sentenc-a, la cual 
no se 'uiida sino en la ley.

Discutido suficientemente este artículo, qurdó aprobado.
Art. lió. *» >i el reo en el caso del pr-ci dente articuo mereciera 

pena do deportación por un d. lito , y por otro ú otros dritú-rro, pre
sidio, recluóon , prisión, confinamiento, arresto, sujeción á la vigi
lancia , ú obligación de dar fianza , solamente se le impondrá la prime
ra peni ; pero sí por un delito merecirr- obras píbbcas, y por OUo de- 
paliación, sufnr* »ts después de cumplir el tiempo de squciiss.



m El qué por un delito merezca destiemó, confinamiento , sujeción i 
la vigilancia ú obligación de dar fianza , y por otro obras publicas, presi
dios; rcImíoi, pr.sioo ó arresto » sufriré esees últimaspenas respe- 
tivaments, y después será desterrado» confinado ó aojeto i la vigila» 
cía » ú obligado á dar la fianza.

- El que par dos ó mea delitos incurra en doa ó mas penas dis
tintas dentro de la dase de las de obras públicas» presidio » reclusión» 
prisión ó arresto » sufriré la pena majror en ei caso respectivo, au
mentándosele el tiempo de la otra ú otras con ln proporción siguiente:

» Un sfo de obras públicas por cada tB meses de presidio ó reclu
sión r ó por ceda dos años de prisión ó arresto.

o Un afio de presidio por cada uno de icclnaion.
« Un afio de presidio por cada til meses de pnsion ó arresto-
„ El que por un delito merezca prisión, y por otro ú otros arresto» 

tullirá todo ¿ tiempo de este en la privón.
« En todos los casos de este articulo laa demas penas no expresadas 

en ¿1, menores que las do aauerte y trabajos perpetuos, se impondría y 
ejecutarán-todes cuales la» prescriba la ley conua los diferentes delitos 
en qua hubiere incurrid» el reo; guardtndose en la ejecución d tiguic** 
ta ordene

• Primero: al oir públicamente la sentencia.
«Segnndo: la repranaio* y apercibimiento judicial.

- » Xercaro: la retractación y satisfacción.
■ «Cuarto: el ver egecutar la sentencia.**

Los Sres. GÜ-dc Linares y Milis hicieron varias observaciones con
tra este artículo, i las que contestó ai Sr. Caiatraía, y en seguida que
dó aprobado.

Art. 117. «LaNación espadóla no reconoce dentro do ella asilo 
alguno donde loa delincuentes obtengan la impunidad de sus delitos, Ó 
la disminución de las penas que lea se Salen laa leyes."

El Sr. Calatrava leyó laa observaciones que se habían hecho contra 
el articulo por la universidad de Cerrera, y audiencia de Cata tu da, y 
D. Felipe Martin Igual; y manifestó que la materia de que *e trataba 
era tan clara, y tan necesario el articulo á la conveniencia pública, que 
seria una pedantería el manifestar laa razones que lubia para preponer
le á la deliberación de laa Cortes.

El Sr. Castrillo hizo varias observaciones contra este articulo, y 
maaifirstó que seria verdaderamente una pedantería referir la histo
ria de los asilos, y qne esta derecho era coetáneo , y aun anterior i 
la religión, pues se puede decir que Dios mismo fu: el eutor; de 
modo qn: no Ha habido nación ninguna formada en sociedad que no 
Jo haya reconocido; y aun hasta los mismos gentiles lo teman Es cier
to (continuó)que ha habido en esto sanchos abusos; peen ¡qué in
conveniente habría ca qne se concediese en nuestro código siguí' asilo 
respecto que nada ó poco perjudican á la saciedad ! D; esto modo ma
ní testaremos la conformidad de nuestros sentimiento», con r spcctc á la 
Divinidad; con serraremos esta especie de rápelo consagrado a tos um • 
píos; y hay mucha mas razón pura esto, considerando que nuestra 
Constitución es la mas religiosa del mundo. Asi pues creo que debe 
darse algún asilo respecto de ciertos delitos que sean de poca conside
ración.

El Sr. Vadillo aft«i»:cr»fA qne ao en conveniente el conceder loe 
asilos 4 que se referia el articulo ; porque no servían mas que pata ha
cer que quedasen impunes lo» delito»» resultando que asi había mas 
deposición para cometerlos por la seguridad del asilo; qoe consideran- 
do la comisión que era necesario que el delincuente Legase á poder al
guna vez eximirse de le ley, había puesto un capitulo, en el cual se 
conceden ciertos indultos particulares y generales á ios delincuentes. Este 
capítulo de indulto es mas útil que los asilos, porque cuando entonce» 
se exima él criminal , será por atender á circunstancias que deben aten
derse; al paso qne no se puede conceder asilo * un hombre, de cuyo 
castigo resulta uu bien é la sociedad. Asi pues cuando llegue el caso de 
discutirse este capitulo se podrán hacer las consideraciones que se crean 
convenientes.

El Sr. Moreno hizo varias observaciones contra este artículo, y ma
nifestó que no debía aprobarse.

El Sr. Adaman i Estaba muy lejos de pensar en entrar en esta disen
sión ; pera habiendo hecho presente la historia de los asilos en los di
versos tiempos del Estado los Sres. Castrillo y Moreno, me ha pareci
do que no sera fuera del caso manifestar é qué punto de abuso na lle
gado el asilo en la ciudad que podemos mirar como la sitia de la reli
gión. ys en nombre de Dios ó de otro modo, fue progresando en Lo
ma <le tal suene el derecho do asilo , que se lulo tan extenso. que de
bía haber sido el asilo de loa mal hecho res de todas aque. la* inmediacio
nes , y no solo era cada iglcaia un asilo por dentro y fuera, sino que 
cada una de eliaa tenia al rededor de sí un distrito consagrado, se pue
de decir, á la impunidad de toda clase de delitos. Y aun no se con
tentaron con calo, sino que constituyeron como asilo las casas de los 
Cardenales, las de los embaladores extrangeros y otras ; y en fin llegó 
á ser tal el abuso, que subsistió el proverbio «le tenerse á la justicia de 
Ronu por sinónimo de injusticia é impunidad. Orando lo» francés:* se 
apoderaron de Italia quitaron los asilo», y Pió vu aprobó varias refor
ma» de los franceses, y aun esta, pues limitó ta de asilos á pocas igle
sias, y este considerándole solo como tai para delitos muy ligeros, co
mo son ia deaercioo de la tropa, robos de poca entidad, y algu-as 
otra» potas que pudieran llamarse frioleras; pero el asesino y otros de
lincuentes de esta clase, aunque se refugien en la iglesia del sepulcro de 
S. Pedro, de allá son llevados é la cárcel.

De aquí ha resultado que en Roma se hay puesto remedio i esto 
•in que nadie se baya escandalizado, ni haya creído que era faltar al res

peto dé la religión. Habiendo «do i loptado este prínc‘p:o por el P-pa 
como Príncipe de la l¿let.a y c,nv. boberas > i -mpora! , no creo que

Ktá producir ningún mcéndaio ei qu? las Cortes lo adopten, pura 
* h* «lado ya el egcnaplo de lo qne la comisión propone. Por ctra 
'parce lo* atila# pudieran'ser útiles en tiempos en que la legislación eri- 

antnél no Üabia llevado al punto de perfección en que se billa; y m.- 
Aaute que esta se halla ya muy adelantada , y quitas Córte» han acor
dado qne haya jure as de hecho, de modo qué lo* ciudadanos ss han ¿j 
juzgar unos a otros, teniendo de este modo más garantías U libertad 
civil, croo que no servirían los asilos t.no'paré hacer qua quedasen ¡m- 
punes loa delitos de loa malvados. Asi pues cepo une «ábe aprobarse ü 
nrtíeulo que te discute. - •

El St. Yones manifestó qne el derecho de üilo te podía considerar, 
por k> ique (oca i las casas de loa embajador#, como una ¿árani/a de 
»* segundad, derecho que reconocen todas hf» nadónos , y sin ¿1 cual no 
ae podriau otansener lut relaciones díplómétiéar de Ispaña con toda* Us 
demss potencias extrangeras, y quedaría, esta aislada fiueDpi.'y que 
la conveniencia pública «stgiá que no todésffefigS cortos déjaos, sien
do mu conveniente'esto, que no el qué Ttrpudiáe entrar ed la casa 
de un embajador 4 ptráeMé Óeyaéar i un-deímeuetlte. Asimismo, ma
nifestó'que la comí don 'habla dicho qmr iácld?reetaJ“dí< asi’ó ei¿ uno 
de los mayores abusot-que pnedé fcaberénlé, járrroruÜencra crimina], 

ni cual hablé dado logar 4 ntaefcas sUpdrsfíciobél'; pgro qué ^no lo 
coosidcfAta hijo ote aipécto, y-que era precito'qua ¿n ef umjtfb'de la 
divioidad se guardase el decora , y respe» ' correspóhli.'nte - aSadió 
■densas que ai fuese utpdMiéioto y nna' esneciéde fanatismo el «fcré- 
cho de aatl#, térian fmiáícñ*' todos los distiahoj <1- los pr m rps si
gla» qué reconocieron este detfeéBb: setián^faníticas'todas las leyrs que 
despue» de Constantino prevertíaff que Fuese’ respetado este asilo.- se
ria fáaátidoS- Basilio qué empató á nnamqger delincuente :ñ <rf tem
plo , da <Ufp- hecho hibta'dé tm 'modo muV^sÚMiihe S. Gregorio ■ se
rian fanático* lo» Reyes trincos que tambréh/Ksprtárnn este asüo ; y 
en fin, té ley f' del lió. i’; dé la N. Recocí que trata d- e,tr>. Pó» ¿ t - 
mo ■: izo varita observaciones para manifestad que este artículo no s con
forme con la Constitución*; pues-diciendo'£-:tá que s-ran protr ’id » 
los derechos legítimos de cada individuo , á la ig' .-s'a i- 'a ¡r.uóa Je 
despojar de este derecho, y que aun considerando qu: derecho ultimo 
es aquel que es conforme i la» leyes y arreglado á tazón y justicia, se 
verificaban estas circunstancias en el de que 'ie trata. Fundí ojote en 
éstas razones, concluyó man.testando que no podía aprobarse el ar
tículo.

EÍ Sr. Vadillo di jo que la Iglesia no podía tener un derecho de exi
mir del castigo temporal á los delincuentes , y que m podía F.ih-rlo he- 
cha sino únicamente como.iina gracia dispensada por la autoridad ci
vil, y qué esta podía despojarla de esta gracia siempre que tuviese ra
zones para hacerlo: que en cuanto al fanatismo' de que había hablado 
la comisión , era indudable que lo había habido , pues l¡etó -I caso de 
quedar impune tm delincuente por et solo hecho de acogerse á la esta
tua de un Emperador; adadiendo que cuando te fueron reduciendo es
tos derechos do »e hicieron los argumentos que ahora se oyen , u»ando 
la autoridad civil del que en todos tiempos ie ha correspondido; no pu- 
diendo ser en obsequio de la divinidad una esp.de de impunidad que 
te concedía á ios malvados por los delitos que comtim.

Se suspendió esta discusión , y el Sr. secretario minf.-st-' había va- 
*¡as adiciones acerca «le tos límites ; pero que la com sion habla dicho 
ao en necesario leerlas, tino que pasasen i la misma , pudendos» acer
car, ó. ella loa Sres. diputados autores de (as referidas adiciones.

Se mandó insertar en el acta el voto particular d- ios res Dnli- 
rea, Ezpeleta, Ramos García, Hínoiosa, Carrasco, Lobato, Crespo 
Cantolla , Lamina, Calderón , Vitoriea , Navas y otros Sres., contrario 
á la resoiuchn de las Cort -s acerca de los límites d. las prov.nci i*.

El Sr. presidente iflió oara mañana ta discusioo de tos dict menea 
d« la comí-don de Guerra que habían quedado sobre a mesa . el de las 
comisiones de Comercio y Monedé sobre proposiciones de varios co
merciantes de Cádiz, y en seguida el código penal; y te levantó la ac
ción 4 laa tres y cuarto.

ARTICULO DE OFICIO.

Se ha comunicado por el ministerio de la Gobernación de la Pe* 
■ínuiia ln siguiente Real orden :

« El Rey se ha enterado de la exposición que las autoridades de esa 
ciudad le dirigieron con fecha 17 del corriente, copiando la que con la 
misma hicieron á las Cortes, y que estas han pasado ai Gobierno para 
los usos convenientes.

» Podran ser tan laudables como se quiera los objetos que se pro
pusieron loe autores de la repraentacion; pero en ella ve el Rey dos. 
cosas, que entre otras no han podido dejar de merecer su desagrado. 
La una , que cuando ningún súbdito puede ni debe negarse 4 obedecer 
sus Reales órdenes comunicada* por <1 único conducto legal y dentro 
de ios límites constitucionales, es bien escandaloso que al mismo tiem
po de proclamar de palabra la Constitución se infrinja y se destruya dé 
hecho, pactando entre varios tumultuariamente no obedecer orden al
guna del ministerio actual. Con tal pretexto se quiere cohonestar la in-, 
subordinación y la desobediencia al Rey ; pero es bien Fútil, porque en 
nn sistema representativo como el nuestro jamas se dice que las órde
nes son de los ministros, sino cuando estos con ellas quebrantan la 
Constitución ó las- leyes , y que el Rey no puede quererlo ni mandar
lo. Pero cuando la* órdenes no salen de la órb.ta legal son deT Key» 
y nadie puede resistir i su -umpiimiento. De ln contrario ae autorna



la desobediencia, U itbcldía, la anarquía , ysu necesario ncaaor d 
despotismo.

•• La otea ea qua loa fautores de teme ¡antea «ksórdanes calumnien 
al pueblo leal y tranquilo para autorizarlos. S. M. está cierto da que 
ate pueblo ao desconoce ni desobedece la autoridad da su Kejr consti* 
tucioaal, d que al contrario detesta laa doctrinas y la conducta de loa 
revoltosos; y de qua loa ¡asaltos que de esto . sufren los ciudadanos 
bontados y pn'lt't , y aun cierta clase determinadamente , son la cau
sa principal da loa aaovimiantoa que ae notan por desgracia ea varios

Satos. Él Rey distingue muy bien loa nobles virtuosos sentimientos 
I pueblo de lo» extravíos, maquinacioem /.proyecto» de neos pocos.
»S. M. me manda decir i V. S. que na visto con sentimiento y 

desagrado lo ocurrido enme capital, y alguna* d« las idee» de ln ex
posición , si bien le es satisfactorio el no ignorar que hay entre loa que 
la firmaron peñones quc euan muy leioa.de abrigarlas, y que solo por 
una violencia, i qua ca ai mqmcuto creyeron oportuno cadcc, podie- 
ron suscribirla*

•> Lo digo ¿ V.'S. pie su inteligencia y efectos conveniente*. Madrid 
stf de Diciembre* de i8}l.:=St. gefe poluico.de Murcia.’’

Circular 4ti ministerio de Hacienda.
R fiterna. Sr..accretatia |de Estado,/ del Despacho da Hacienda 

eon fecha j del.nefata pes me dice Inone-oigue:
• Por el míiusttrio ‘de Marine ae pesad este de mi «asgo con Real 

orden de 14'de Agosto último para la/esoíucion conveniente la ins
tancia que habían presentado. D. Joséf López y hermanos, vecinos de 
Súrgo*, solicitando que se Ln. espidiese duplicado de una certificación 
de crédito de 18,07» n. y la mrs-, iaaporte de los.betunes que facilita
ron á la marina; y & M. ^conformándote, con el partcm.de V. S-. se 
ha servido resolver que respecto á hqllers» establecida» por Real orden 
sie a de Diciembre <w ato próximo paradoja» reglas que deben obser
varse ¡rara la liqfiidaqioa de créditos extraviado* procedentes de rentas 
vitalicias ó perpetuas, as guarden lea mismas para coa. loa créditos de 
le* demás procedencias que igual méate se hubieren extraviado, obli
gándose, ai fueteo persona* de abono, ¿las resultas que puedan aparecer 
en lo sucesivo por negociación de loe primitivos documentos ú otras 
causa*, recurriendo, ao siéndolo, el medio de enunciar al público en 
los periódicos de esta capital y en los de la provincia en que fueron ex
pedida* la pérdida de fas certificaciones, para que lo* tenedores, por cual
quiera título que sean, las presenten en laa mismas oficinas dentro del 
término de 1 $ días si fuaae en Madrid, y de 30 si en otro pueblo dis
tinto ; y no haciéndolo durante él, se procederá por las contadurías i 
la expedición de las duplicadas, y puñado á la persona omisa ó ma
liciosa los perjuicios á que hubiese lugar. De Real orden lo digo á 
V- S. pora su cumplimiento.”

Y i fin de que tenga efecto cuanto en dicha Real orden se previene, 
la traslado ÍV.S., acompasando un cgemplar de la de 2 de Diciem
bre que en la misma se cita, de cuyo recibo se servirá darme puntual 
aviso pan conocimiento de esta contaduría general. Madrid as de Di
ciembre de i8ai.

Por fallecimiento de D. Josef Marte Caballero se halla vacante le 
plaza de regente de la audiencia territorial de Galicia, y se admiten 
memoriales por térnsino de go dia*.

Hallándose vacantes dos plazas de magistrados en le de
las islas Filipinas, se admiten memoriales de los pretendientes á ellas, 
por el término de 30 dias, en la secretaria del Consejo «le Eirnin, por 
lo respectivo á Gracia y Justicie, Propuestas y Gobernación.

macelos «ixnat si nemnioa ni* añino.

El profesor de agricultura del museo de ciencias naturales D. An
tonio Sandalio «le Arias dará principio á sus lecciones en el jardín bo
tánico «le esta corte el «lie 8 de Enero de »8» a á la* cuatro en punto 
de la tarde, y laa continuará hasta fin de Junio la* martes, 'jueves y 
sábado* «le cada semana i la misma hora. Se advierte que no ae darán 
ceniáuciuuo <k haber ganado curso sino á aquellos que habiendo asis
tido constantemente á las .lecciones, hayan sido aprobados en los exá
menes que se celebrarán si fin de ¿I. Pare la ensefianza de cate ciencia 
te de por texto la obra elemental que para dicho fin formó el propio 
catedrático, publicada bajo el título de Lecciones de agricultura , según 
Ottá mandado por Real orden de *6 de Mayo «le 1819.

Aritos de la junta general direelita ir tatas de moneda, 
t * » La perentoriedad «leí recibo de U moneda francesa ha im

pedido qne en estos últimos dias pudiera esta junta ateiuler á veri
ficar ningún payo: lo que se egecutará el dia a del próximo mes de 
diez á doce de la mañana, desde el núm. 41 ni too, ambos inclusive.* 

*•* ” Le comisión encargada del recibo de medios iuises ve á la
hora de esta , qne es la una del dia , el buen efecto que ha producido 
la resolución tomada para recibir sin reconocer los bultos sellados; y 
so queriendo padicer la mas mínima omisión , anuncia que el día de 
rfMíraaa es el último Ciado por las Cortes para la presentación de me
dios faites; para que de ningún modo pueda el público sirgar ignoran
cia , 01 sofm el mino- prrju cío con la retención en tu poder de dicha 
■doneda, que en adeiqnte solo correrá por pasta. Madrid 31 de Di
ciembre de i8tt.2zPor el.ayuntamiento Joaquín Manrique y Manri- 
que.=Por la Hacienda pública el marques de Caas-Pizarro.si'ar le 
junta general directiva Manuel Ortiz.*

VARIEDADES.

Un periódica «le Pctersbargo, el anunciar le llegada i Francia dal 
«adrara de Dendenh, publica la* observaciones siguiente*, relativa* i 
la antigüedad que se supone tener esta monumento, las cueles son de 
la mayor importancia para la cronología sagrada y profana.

• Cuando en >799 el egército francés invadió, el Egipto bajo el 
mando del general Socaparte, loa sabiosy lo* artista* agregados á la 
expedición subieron el Nilo arriba para visitar lea ruina* dora fama»» 
Tebaa ,y .examinar los antiguos monumentos de aquello* países, cuna 
de la civilización. Mr. Denon, uno de lo* indicado* artista*, copió le* 
antiguo* zodiacos cincelado* ó colocados ea los techo» de Dendenh 6 
Tinthiri», trajo loe dibujo* á Francia, y adornó con ellos d eúgv de 
£gipta que publicó.

n Estos fragmentos preciosos de la astronomía antigüe eaciimou 1a 
curiosidad «le los sabios. Cierta especie de eruditos , dispuesta siempre 
á adoptar candorosamente las tradiciones mas fabulosas, con tal qne en
vuelvan alguna pararlo ja, y te confundan en le oatnrüied de loe tiem
po*, creyó haber hallado nueva* pruebas para apoyar saas «lesearlos, y 
hacer que retroceda la antigtieilad «leí mundo mas allá «le loe Hesites 
establecidos en el texto auténtico de los líbrot sagrados y confirmado* 
por matemáticos «le primera ciase, como Na w toa, Lribnitv, Esléy por 
geólogos, como Delue fice.-, y cu las observaciones confiscase» Mmbica 
al texto del Génesis.

• Estas conjeturas mas 6 mena* absurda* llaman le atención di La 
astrónomos, que en esta materia son jtraces mucho mas competentes 
que los pintores y los filósofos diseñadores. Uno de estos astrónomos» 
el F. Goczobut, agregado hace mucho tiempo d observatorio imperial 
de VVilna, que murió pocos afio* há, publicó con cate motivo «mu 
memoria intitulada Imtttígacioaet sobre la smtiguodad del cediera do 
Dmderak 6 Tmtkhris , impresa en Fama en río J. Habietxlo tenido á 
la viste me escrito, podemos hacer conocer por medio «Id extracto si
guiente le luz que puede dar en una cuestión «le tanta importancia.

» Suponiendo, dice el citado astrónomo, que la mano puesta en 
medio 4«j signo de Cáncer en el zodiaco de Denderab, dibujada .por 
M. Denon, está destinada á indicar el punto solsticial en le eclíptica 
al tiempo que se hizo aqud monumento ea Demlerah, no habría éntre 
la posición «Id solsticio de aquellos tiempo* y la dd solsticio acted 
ñus que una diferencia de en erados, que d punto solsticial hubiera 
recorrúloen dirección retrógrada, es decir, «le oriente á occidente, 
desde el medio «le la constelación «le Cáncer baste d *4° grade com
pleto de la de Géminit; pero siendo necesarios 71 alio» para qne esta 
punto corra un grado, ha sólo por consiguiente preciso que emplease 
MIS para cor ser 34 grado*. Esta; época designa la antigüedad del zó- 
diaoo de Dendenh, la cual no tune asas que á 633 afine antas «le la 
era vulgar.

»Comparando el dibujo dd zodiaco sacado en Egipto por Mr 
Denoa con los que bino el astrónomo Bayer do lo* radium mea an
tiguos, y publicó en tu Urtmografla, es evidente que en le» dibujas 
de lee zodiacos antiguos d panto dd solsticio te hallaba en aquellos 
tiempos colocado hácie la mitad «le le constelación de Cáncer, y cun
do publicó su obra en 1603, d mismo Bayer pmo d ponto solsticial 
cerca «le la catadla M de Géminis; pero La diftrancia dia longitud en
tre dichos «lo* punto* «le las constelación** de Cáncer y Géminis ca «le 
309 y tí poco mm ó meaos; luego le diferencia entra lo* dos para- 
ges*dd solsticio es «le 30 grados; porque debe tenerte presente qu en 
su antige» posición el solsticio había ye pasado de le catadle V de Cán
cer síganos minutos, y en la moderas aun tenia qu andar á lo manos 
•o' pora llegar á le estrella M «le Gémiat*.

•> Estos 30 grados reducido* á tiempo, á neón de cerca de 71 afioe 
por grado, ao «larán mea qu 1149 afio» de antigüedad al zodiaco de 
Dendenh hasta el tiempo en qu Bayer sacó el dibujo de lee mas an
tiguos , en el cussl estaba tomprendido este: añadiendo Im «fas sigloe 
trascurrido* desde Bayer acá, tendremos 2349 años , qu será la anti
güedad. de aquí zodiaco hasta nuestro tiempo. Se hizo pues el expre
sado monumento $46 años antes «le la era cristiana, esto es. 10 «dos 
antes qu volviesen los judíos de ia cautividad de Babilonia , ea tsem-

S1 de Salón , Pítigorss fice., y *18 afios des pus de la fundación de 
orne.
" Esto* cálculos son sencillos, y puede comprobarlo* cualquiera 

persona que tenga la* nociones mas elementales «le le astronomía.* 
Nota. Han que 'ado todavía en el Egipto do* zodiacos muy curió

se*; pero sus proporc onet casi ooloseles, y el modo con qu están en
cajados en los respectivo» edificios á qu pertenecen, no permitirán nun
ca separarlos. Los Sres. Bancks y Belroni habían concebido, según se 
dice , el proyecto de apoderarse «leí que hoy dia está eu Marsella; pero 
tuvieron que renunciar á él por carecer de lo* instrumento* necesarios. 
Para que este proyecto pudiera llevarse ¿ efecto en Egipto hubiera sitio 
necesario concebirle ante* en Europa, en donde debían prepsrarse Im 
medim de egecucioQ, y asi lo hubieran hecha los ingleses si Mr. Le- 
lorrain no se les hubiera anticipado.

ANUNCIOS.

Las vid»» paralelas de Plutarco, traducidas «le su original gringo eu 
lengua castellana por el consejero de Estado D. Antonio Rase Roma
nillo*, individuo de número de las academia* Española y de la Histo
ria, y consiliario de la de nobles artes «le b. Fernandadcc.: teme 1.* 
Se vende en la imprenta Nacional ú 17 r*.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


